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T A R I F A S  

1 - PUBLICACIONES Resolución No 1.823487 
y-- -- - - 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicaci-ón (p c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Culturales, De- ...... portivas, Profesionales, de Socorros Mutuos, etc.) A 10,OO a 0,10 
-Convocatorias Asambleas Profesionales ................. 15,OO A OJO 
-Convocatorias Asambleas Comerciales .................. A 20.00 A 0,lO 
-Avisos Comerciales .................................. a 30,OO A 0,lO 
-Avisos Administrativos ..... . J .  ........................ 20,OO A 0,lO 
-Edictos de Mina .................................... A 2400 #t 0,lO 
-Edictos Concesión de Agua Pública .................... a 20,OO a 0,lO 
-Edictos Judiciales .................................... A 10,OO A 0,lO 
-Remates Inmuebles y Automotores ..................... a 20,OO a 0,10 
-Remates Varios ..................................... A 15,OO A 0,lO 
-Posesión Veinteñal ................................... 4% 30,OO 4 0,lO 

................................... -Edictos sucesonos a 10,oo a o,lo 
Balances: 

........... -Ocupando más de Vq pág. y hasta H pagina a 100,OO 
-Ocupando más de % pág. y hasta 1 página ............ A 150,OO 
-Más un adicional en concepto de prueba .............. A 50,OO 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
........ -Anual ...................... A 100,OO -Por ejemplar, dentro del mes A 1,00 

-Semestral ................... A 80,OO -Atrasado, más de un mes y hasta 1 año A 1,50 
.......... -Trimestral .................. A 35,OO -Atrasado m&s de un año A 3,W 

......................... -Separata .A 5,00 
- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del oómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-hSos signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, M ,  ;E, se considerarán coho 

ima palabra 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repartidones 

uacronales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
audnistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarhn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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RECAUDACION 

ADMINISTRATIVA 
L E Y E S  

Ref . Expte. NW-L419/87. 

LEY NW496 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de, 

LEY: 

Artículo 1. - FacíÚItase al: Pseer Efeeritivo Provincial a celebrar 
convenios con los Municipios de la Provincia, mediante los cuales po- 
drá ceder en fonna total o parcial los créditos Smposftivos provenimi 
tes de deudas del Impuesta a Ios Automotores. 

A&. 2" Los acuerdos que celebre el Poder Ejecutivo, como con- 
secuencia de  lo dispuesto en el artículo anterior, deberán ser aproba- 
dos por Decreto Provincial, d que tendrá carácter de notificación pa- 
ra los deudores del tributo, pudendo en <ronsecuencia 10s Municipios 
realiza?. todia gestión administrativa o judicial tendiente al recupero de 
dichos créditos. 
































